
Nombre del indicador 10. Porcentaje de población con carencia por rezago educativo
Definición De  acuerdo con  la  Norma  de Escolaridad  Obligatoria  del Estado  Mexicano (NEOEM) se  considera  con 

carencia  por rezago  educativo  a  la  población que cumpla los siguientes criterios:

1. Tiene 3 a 15 años, no cuenta con la educación básica obligatoria y no asiste a un centro de educación formal; o

2. Tiene  16 años  o  más, nació  antes  de  1982 y  no cuenta  con el nivel de educación obligatoria vigente en 

el momento en que debía haberla cursado (primaria completa), o,  

3. Tiene  16 años  o  más, nació  a  partir  de 1982  y  no cuenta con el nivel de 

educación obligatoria (secundaria completa).

Algoritmo Calculado por CONEVAL

Fuente CONEVAL. Medición de la Pobreza y Evolución de las carencias sociales 2015 y su comparativo con la serie 2010-

2014 con base en el MCS-ENIGH 2010, 2012, 2014 y MCS 2015.

Cobertura geográfica Nacional, Estatal y Municipal

Periodicidad Bienal

Año en que se espera actualizar el indicador 2018

Institución responsable de actualizar el indicador CONEVAL 

Importancia y utilidad del indicador El rezago educativo refleja la desigualdad en el acceso a las oportunidades educativas, como un factor que

contribuye a reproducir la injusticia social y prolongarla por generaciones. Está documentado que el rezago

educativo es una característica generacional que afecta a todas las edades. 

El género, la ubicación geográfica, la condición étnica y la persistencia de usos y costumbres ancestrales inciden en

esta situación. Existen sectores y grupos sociales en donde los padres y las familias no valoran suficientemente los

beneficios de la educación; también hay situaciones extremas como son los casos de las personas con

discapacidad que no pueden sortear las dificultades de movilidad por falta de accesibilidad en los centros

escolares, niños en situación de calle, en hospitales o en reclusorios, adolescentes que trabajan, madres jóvenes y

jóvenes embarazadas, hijos de padres agricultores migrantes. Todos ellos ven limitado su derecho a la educación.

(Situación del rezago acumulado en México: UNAM, 2010).

Referencia internacional UNESCO: http://www.unesco.org/new/es/education/

Observaciones

Fecha en que se actualizó el indicador 25 de abril de 2017

Información http://www.coneval.org.mx/Medicion/EDP/Paginas/Datos-del-Modulo-de-Condiciones-Socioeconomicas.aspx

Metadato elaborado por el Instituto de Planeación, Estadística y Geografía del Estado de Guanajuato (Iplaneg)


